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~~Utisrno de Ma'drid, rronte a la denegaci6;' presuntá, por sílen

,- ~io, por el Ministerio de Obras P-óblic~~, del recurso de. alza!iB
...nterpuesto por aquélla contra resoluclOU de la Delegs.cl.ón del
Gobierno en .,CanalizaciÓt1 del Manzanares~ de lB de dICIembre
de 1969 debemos de anular y anulamos ambo!":> actos, expreso
y presunto, por no conformes a derecho, debiend~, en su virtu~,
«Canalización del Man:<:anat'es~, entregar a la citada GerenCIa
los terrenos en controversia, en la parte prop.orci~nal de .las
viviendas entregadas por la contraparte~ Con obllgaclón. t~!Ublén
de abonar el interés legal, desde la fecha de interpOSlclon del
presente recurso contencioso. Sin imposición de costas."

El excelentísimo señor Mil1istro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por arder de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio~ guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 19 de enero de 1973.~El Subsecretario, Ricardo Gó·

mez Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obra.s Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la' que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-adm.inistrativo, en grado de
a..-,elación, rollo número 116/1971.

Ilmo. Sr.: En.sl recurso contencioso-administrativo, en grado
de f1!""Je~adón, interpuesto por el Abogado jel Estado contra la
se~.t8',c:a lictado. por la Sala Primera de lo Contencioso-Admi~
nis",'aUvo de la Audeincia Territorial de Cadrid el 19 de no·
viem Lre de '1971 en el recurso contenCioso-administrativo en gra~

do de apelación, interpuesto oor don Eusebio Mesonero Sobrado
contra acuérdos dél Jurado J)rovincial de Expropiac;ión Forzo~

sa de Madrid de 25 de noviembre de 1970 y 27 de enero de 1971,.
. que justipreciaron los terreno& en expediente de reversión Sú1i

citada po~' "'el recurrente, la Sala Quinta del Tribunal Supremo
de Justicia. ha dictado sentencia el 4 de dicienrbre de 1972,
cuya. parte dispositiva dice .así:

«Fallamos: Qt:~ desestimando el recurso de apelación inter~

'..auesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la
!.tIa Primera de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
~ ~rritorial de Madrid de 19 de noviembre de 1971, a que este
rollo se refiere, debem-os confirmarla y la confirmamos en to
das sus partes; sin costas ...

El excelentísimo sei'i.or Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispue~to por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios ténninos.

Lo que participo a V. 1. para su conpcimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchQs s.fios.
Madrid, 2 de ff1brero de 19f3.-El SubseCretario, Ricardo G6~

lI'-::-z Acebo. '.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUC10N de la Subsecretaría por la que ie
hace publico el fallo de la sentencia dictada. en el
recurso contencioso-admtnistratí'Vo, ' e:n grado de
apelación, número 183/1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, ~n ~o
de apelación, número 183/1970, promovido por .Establecimien~

tos Gai11ard~ S. A ... , contra la !~entencia dictada por la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri."
toria,c de Barcelona, "'echa 6 de mayo da 1971, sobre justiprecio
de parcelase terreno afecj;arlo 'por el proyecto 7-B-286 con
motivo de las obras de la a.utopista Barcelona-\(at&r6, la Sala
Quinta d~l Tribunal Supremo de Justicia ha dictado st!utencia
el 17 de abril de 1972,' cuya part dispositiva dice así:

cFalIamos: Que estimando' parclaliI~ente el recurso d \ ape
lación entablado 'por "EstablEcimientos GailIard, S. A.", contra
la sentencia.' de 6 de mayo de 1971, de la Sala Primera de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia Territorial de Bar~
celona, a que e&te rollo se refiere, debemos revocarla y la
revocamos en cuanto desestimó totalmente el recurso conten
cioso~admbíistrativo, interpuesto por dicha Entidad" contra el
acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación de Barcelona
de 11 de marzo de 1970, que fijó el Justiprecio, de las paree
la.. de, 4 erreno de la finca 182, propiedad de la recurrente, ex
propiadas por la Jefatura Provincial de Obras PUblicas d Bar·
"celon~,'para la construcción 1e la autopista Barcelona-Mataró,
~.estImando parcialmente dicho Tel'\urso contencioso-administra-

.. - ""J, debemos señalar y setialamos como justiprecio correspon-"'t¡e .. !al 2Il....,_ DOf\I'Qll CWldrad" de la de~omlnada "Par· .
. éllí" Notle". él de cI!>co l!!""'taa I1Oimo cuadrado, que bah'"

de increment~rsecon el 5 por 100 -de afecciÓIl, confirmando la
sentlmcia' recurrida, en cuanto mantuvo 'el justiprecio señalado.
para la denominada "Parcela Sur", y declaró el derecho de
la Entidad expropi~da a, que se le abone el interér:. legal del
justiprecio computable desde el díi:l. siguiente dde la ocupa
ci "m; sin '::ostas."

El excelentísiMO señor Ministro" aceptando en su integridad
el preinserto fallo,. ha dispuesto p,?,r, Orde~ de esta misma fe·
ch __ que sea cumplido en sus propIOS té!mmos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos-años
Madrid. 8 de febrero de 1973.-El Subsecretario, Ricardo

Gómez Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUC10N de la Dirección General de Obras
Hidráuli.cas por la que se hace pública la concesión
otorgada a don Fermín HigJ¡Wra del Castillo J?ara
continuar 'la perforación de une galer.ía que t16ne
autorizada"y embOquillada en el barranco .de Las
Goteras, en monte de propios del !'-:yuntamiento'ds
Gandelaria (Santa Cruz de Tenf!nfe),

Don Fermín Higuera del Castillo ha solicitaao autorización
para continuar en 4.750 metros, desarrollados en. monte de P.r0~
pies del Ayuntamiento de Candelaria (Tenerife) , la perforaCIón
·de una galería que· tiene autorizada y emboquillada a la cota
675, en él barranco áe Las Goteras, y

Este Ministerio, ,de _conformidad con el acuerdo, del Consejo
de Ministros de 22 de diciembre de 1972 ha resuelto:

Autorizar a don Fermin Higuera del Castillo; para continuar
la galería para alumbramiento de aguas subterránea&', en terre
nos de monte de proplos del ,Ayuntamiento de Candelaria (Tena
rife) ,- den,ominada cAchacay U.. ,que tlene 'autorizada en el ex~
pediente número. 4.628 T. F. del Servicio Hidriulico de Santa
Cru7. de Tenenfe y que ,está Eftnboquillad8. ala cota 675 metros
sobre 1;3:1 nivel del mar en el' oarranco ,de Las- Goteras, de dicho
término municipal, mediante un ramal y un subramal, de los
cuales, el' primero autorizado comienza a los 1-;"090 metros de. la
bocamina, al final del ramal autorizado, y tiene una alineacIón
recta de 2.000 metros con rumbo de 3450 centesiméJes, y el se
gundo comienza a lo&" 2.290 metros de la bocamina, y tte~é' una
alineación recta de 1.000 metros con rumbo 395° centeSImales,
referidos ambos al Norte verdadero, ,y con sujeci6n a' las si-o
guientes condiciones:

1.. Las obras de continuación se ejecutarán con aITeglo al
Proyecto suscrito por el Ingeniero de Min~s don Federico, Echá·
nove Mugart~gui, en Santa Cruz de Tenerlfe, y febrero de 1968,
con un presupuesto de ejecución material de 2.~.8~6,22 pe&e_ta~
en tanto no se Opooga a: la's presentes autonzRCl6n yconsiF
ciones, quedando autori.zado el Servicio Hidráulico de ~anta
Cruz de Tenerife para introducir o aprobar las modificaClones
de detalle que crea conveniente y que no afecten a las "c~rac
terísticas esencip.les de la autorización.

2.a ,El depósito ya constituíd-O del 1 por lOO del presupuesto
de lar:.' obras en terrenos de dominio público quedará en eaIi

. dad de fjanza definitiva. para responsar del cumplimiento de
, estas condiciones, siéndo devuelto una "V'8'!: aprobada por la supe~

rioridad el acta de reconocimiento final de las obras.
3." Las obras terminarán ep. el plazo de dieza:tlos, canta·

dos a partir de la fecha de publicación de la autorizaci6n 811
el cBoletín Oficial del Estado-.

4." La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de &u explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife y ·sus gastos, con
arteglo a las disposiciones que le sean apItoables e:p. cada mo
mento, y en especial al Decreto 140 de 4 de febrero de 1960,
seráll'de cuenta.del.concesionario; el'cual viene obligado a dar
cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio y fin de
dichas obras,. a&í como de cuantas incidencias ocurran durante
la ejecución, explotación y conservación de las mismas. Termi
nadas estas' obras, se procederá a: su reconocimiento, levlUltán~ 
dose' acta en la qUe ,conste el caudal alumbrado, el cu:mpli
miento de' las condiciones impuestas y de la&' disposiciones en
vigor que le seanapUcables, debiendo ser aprobada dicha acta
por la superioridad

5.- Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos
pri.ncipios de la construcci6n.. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí·
menes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el conceóionario, bajo su, responsabilidad, adop··
tará las precauciones necésarias para la seguridad de 'las obras
y para evitar accidentes a los trabajadores.

6~·. Cuando en la perforación de undique aparezca agua. eA
cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el .
concasionariosuspender los trabajos, dando Inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de per~'

mUir el ,cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y
re¡rul:ari2a.rsu salida, debiendo, ser aprobado" el proyecto ,del
m{sJ1]et'porl&1 servicio HidrAulicode Santa Cruz de Tenertfe.


